
Año LXX Martes 8 de Diciembre de 1903. Núm. 291

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO ÜE SUSCRIPCION

E» ZABAGOZA
En la Administración del Bo l b l íN, sita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO.—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inúiediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta se
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE lARAtiOZA

^■STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUN&&
. obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y
- 8 Africa sujetos á la Ipírial^ción peninsular, á loe
veinte días de su promulgaeióh, el en ellas noee dispusiese otra 
«osa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para Jacápi- 
- tal de provincia desde que se publican oflctalmente en ella, y 

desde cuatro dlae después para los demás puebles de la misma
’ provlBcla (Ley de 3 de Noviembre de J8B1.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaides y Secretarios recibía 
este Bo x -b t ím , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente. 
hi^B?8ra!',8eCr6tarl?1 cuidarán, bajo su más estrecha rasponea- 
?ld«n.dá.í.ntn ervar 108 números de este Bo l b t ím, coleccionados 
«¿1 .««-.d=rn.U6.. „. irt.,» ,.,uio„* .!

PARTE OFICIAL
.-i .....

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

S. M. el Rey (Q D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 6 Diciembre 1903.)

SECCION PRIMERA "
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputa

dos que se proceda á nueva elección de un Diputa
do á Cortes en el distrito de Egea de los Caballeros, 
provincia de Zaragoza:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la Ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890;

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 27 de Diciembre de 1903, se proce

derá á nueva elección de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Egea de los Caballeros, provincia de 
Zaragoza.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil no
vecientos tres.—Alfonso.—El Ministro de la Go
bernación, Antonio García Alix

REAL ORDEN
Con el objeto de facilitar el cumplimiento del 

art. 86 de la instrucción general de Sanidad apro
bado por Real decreto de 14 de Julio último, en

cuanto autoriza á los Colegios residentes en las ca
pitales de provincia que cuenten entre sus indivi
duos más de dos terceras partes del número de los 
Médicos ó Farmacéuticos respectivamente que ejer
zan en toda la provincia para solicitar se les con
sidere como Corporaciones oficiales á los efectos que 
el dicho artículo determina;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
. l.° Que el número de Médicos y Farmacéuticos 
inscritos como Colegiados se acredite por relación 
que suscriban el Presidente y el Secretario del Co
legio respectivo; y .

2.° Que el de los Médicos y Farmacéuticos con 
ejercicio en toda la provincia se justifique por cer
tificado que expida la Delegación de Hacienda de 
la misma en la que se expuso el número de patentes 
libradas en el año económico anterior en cuanto á 
los Médicos, y respecto á los Farmacéuticos el de 
los incluidos en la matrícula por contribución in
dustrial de ese ejercicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 30 de Noviembre de 1903._  
G. Alix.—Sr. Director general de Sanidad.

__  ____ (Gaceta 6 Diciembre 1903).

SECCIObT s e g u n d a “
60SIEM0 CIVIL OE LAJM7INCÍA OE ZÁRASOZA ~

Negociado 1?—Elecciones.
No habiendo tenido lugar la elección para Con

cejales en el pueblo de Maleján el día 8 de Noviem
bre último por no concurrir ningún elector á emi
tir su voto:
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Vistos el art. 56 del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890 y el 46 de la Ley de 2 de Octubre 
de 1877, en uso de las facultades que me son con
feridas, he acordado convocar á nueva elección mu
nicipal en dicho pueblo de Maleján para el día 20 
del corriente, la cual tendrá efecto con arreglo á 
las prescripciones contenidas en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  núm. 24 del día 20 de Octubre próximo pa
sado. .

Zaragoza 5 de Diciembre de 1903.—El Gober
nador, Luis Soler.

No Habiendo tenido lugar la elección para Con
cejales en el pueblo de Remolinos el día 8 de No
viembre último por no concurrir ningún elector á 
emitir su voto; ■

Vistos el art. 56 del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890 y el 46 de la Ley de 2 de Octubre 
de 1877, en uso de las facultades que me son con
feridas, he acordado convocar á nueva elección mu
nicipal en dicho pueblo de Remolinos para el día 
20 del corriente, la cual tendrá efecto con arreglo 
á las prescripciones contenidas en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , núm. 24 del día 29 de Octubre próximo pa
sado.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1903.—El Gober
nador, Luis Soler.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer

po de Vigilancia y demás Autoridades dependien
tes de la mía, procedan á la busca y captura de tin 
macho, extraviado de la feria de Huesca, cuyas 
señas son: color negro, alzada siete palmos, edad 
cerrado y lleva una llaga en el morro, siendo su 
propietario D. Antonio Gabarre. Caso de ser habi
do, ponerlo á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1903.—El Goberna
dor, Luis Soler. • .

. SECCION QUINTA
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.
SECRETABÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
Comunidades de presbíteros beneficiados de Ace- 

red, Calmarza y otras de la diócesis de Zaragoza, 
contra la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 11 de Junio de 1903, sobre indemnización de 
sus bienes, de los que se incautó el Estado.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid 4 de Diciembre de 1903.—El Secretario 
Mayor, J. González Tamayo.

Ayuntamiento de la S. H. y H. B. Ciudad de taragoza.
Con arreglo á los plégos de condiciones que se 

hallan de manifiesto en la Secretaría municipal, el 
día 17 del corriente, y hora de las once, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial una subasta para con

tratar el suministro de cuarenta y tres millares de 
teja curva de la llamada árabe ú ordinaria, cuyo 
acto se verificará ante la presidencia del Sr., Alcal
de, Teniente ó Concejal en quien delegue, ajustán
dose á ios mencionados pliegos de condiciones y á 
lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Abril de 
1900. ,

El tipo que regirá en la subasta será de 86 pe
setas por millar, no admitiéndose proposiciones 
que no sean en baja de dicha suma.

Para tomar parte en la licitación se consignará 
en la Caja municipal, ó en la de Depósitos de esta 
provincia, la cantidad de 185 pesetas y, dentro de 
los diez días siguientes al en que se comunique al 
rematante la adjudicación de la subasta, la de 370 
pesetas.

Los letrados para bastantear los poderes son los 
Sres. D. Pascual Comín y D. Maroeliano Isábal.

Los gastos de anuncios y demás que origine la 
tramitación del expediente, serán de cuenta del re
matante.

Lo que se anuncia al público á efectos oportunos.
Zaragoza 5 de Diciembre de 1903.—El Presiden

te, Amado Laguna de Rins.—Por acuerdo de^S. ET, 
A. Manuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.
D.. . vecino de.... , habitante en la.....de....... 

núm...... . según cédula personal corriente que ex
hibe, se compromete á tomar á su cargo el sumi
nistro de cuarenta y tres millares de teja por el 
precio de... pesetas (en letra) por millar y con su
jeción á las condiciones bajo las cuales se celebra 
esta subasta, que han estado de manifiesto y de los 
que sy ha enterado el que suscribe.

(Fecha). (Firma).

INSTltirTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Movimiento de la población.
Los Sres. Jueces municipales de los pueblos que 

á continuación se expresan, no han remitido á esta 
Jefatura, dentro de los cinco primeros días del mes 
actual el Movimiento de la población, positivo ó 
negativo, ocurrido durante el próximo pasado mes 
de Noviembre. Les ruego lo verifiquen inmediata
mente para evitar molestas reclamaciones.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1903.—El Jefe de 
trabajos estadísticos, Alfredo Romeo.

Juzgados que se citan. 1
Aladrén, Al beta, Alcalá de Ebro, Alcalá de Mon- 

oayo, Aloonohel, AÍfajarín, Alrnonacid de la Sie
rra, Almuuia de D.* Godina (La), Alpartir, Alien
to, Ártieda, Bagüés, Bardaílur, Belmonte,Bijuesca, 
Boquiñeni, Borja, Botofrita, Bubierca, Bujaraloz, 
Buibuente, Burgo de Ebro (El), Cabañasf Calata- 
yud, Caspe, Cervera de la Cañada, Clarés, Cubel, 
Cuerlas, Epija, Erla, Farlete, Fayos (Los), Fom- 
buena, Frasno'(El), Fuencalderas, Gallur, Godojos, 
Grisel, Llueca, Jaraba, Lagata,. Langa, Leciñena, 
Lechón, Luoeua, Luceni, Mainar, Maluenda, Ma- 
llén, Manchones, Mara, Mequineuza, Mezalocha, 
Mianos, Monegrillo, Móneva, Monterde, Montón, 
Morata de Jalón, Morés, Moros, Moyuela, Mozota, 
Munébrega, Murero, Nombrevilla, Olvés, Orcajo,
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Orera, Orés, Paniza, Paracuellos de la Ribera, Pas- 
triz, Pina, Pintauo, Plenas, Pozuel de Ariza, Po
zuelo, Puendeluna, Purroy, Remolinos, Retascón, 
Riela, Ruesca, Ruésta, Samper del Salz, Santa 
Cruz de Grío, Santa Cruz de Moncayo, Sisamón, 
Sobradiel, Tarazona, Tauste, Terrer, Tiermas, To- 
bed, Terralba de los Frailes, Torralvilla, Torreci
lla de Valmadrid, Torrehermosa, Torrelapaja, To 
b o s , Undués de Lerda, Used, Valconchán, Valde- 
horna, Val de San Martín, Valmadrid, Valpalmas, 
Velilla de Ebro, Vera, Vilueña (La), Villafeliche, 
Villafrauca de Ebro, Villanueva de Jiloca, Villar | 
de los Navarros y Vistabella.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este distrito Minero,
Hago saber: Que en el expediente de registro de 

■demasía á la mina «Oetaviana», núm. H22, cuyo ex
pediente tiene el núm. 959, ha decretado el Sr. Go
bernador civil, con fecha 4 del actual, lo siguiente:

«De conformidad con el informe anterior del se
ñor Ingeniero Jefe de este Distrito Minero, decre
to: que en vista de que del reconocmieuto practi
cado para la demasía á lamina «Octaviaua», número 
822, cuyo expediente tiene el núm. 969, resulta la 
existencia de un espacio irregular de 6 hectáreas, 
89 áreas y 8 centiáreas, que sólo puede adjudicarse 
como demasía, debe constituirse el depósito de 75 
pesetas para atender á los gastos de demarcación 
de dicha demasía, dentro del improrrogable plazo 
de diez días, á partir de la notificación al interesa
do. Notifíquese al interesado y publíquese en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia»,

Lo que se inserta en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo que previene la vigente ley de 
Minas.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1903.—P. O., el In
geniero segundo, Manuel Abbad.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este distrito Minero,
Hago saber: Que en el expediente de registro de 

la demasía á la mina «Potente», núm. 732, cuyo 
espediente tiene el núm. 960, el Sr. Gobernador 
civil, en 4 del actúa!, ha decretado lo siguiente:

«De conformidad con el informe anterior del se
ñor Ingeniero Jefe de este distrito Minero, decreto: 
que en vista de que del reconocimiento practicado 
para la demasía á la mina «Potente», núm. 732, 
cuyo expediente tiene el núm. 960, resulta la exis
tencia de un espacio irregular de 13 hectáreas, 95 
áreas y 23 centiá.reas, que sólo puede adjudicarse 
como demasía, debe constituirse el depósito de 83 
pesetas para atender á los gastos de demarcación de 
dicha demasía, deptro del improrrogable plazo de 
diez días, á partir de la notificación al interesado. 
Notifíquese al interesado y publíquese en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  do. esta provincia.»

Lo que se inserta en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo que previene la vigente lev 
de Minas. J
^.-Zaragoza 4 de Diciembre de 1903.—P. Q., el In. 
geniero segundo, Manuel Abbad.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este distrito Minero,
Hago saber: Que en el expediente de registro de 

demasía ala mina «Paz», núm. 733, cuyo expedien- 
‘«tiene el num. 961, el Sr. Gobernador civil, en 
4 del actual, ha decretado lo siguiente"

«De conformidad oou el informe anterior del 
Sr. Ingeniero Jefe de este distrito Minero, decre
o: que en vista de que del reconocimiento practi

cado. para la demasía á la mina <PUZ», uúme- 
ro Íd3, cuyo expediente tiene el núm. 961 re
sulta la existencia de un espacio irregular de 39 
hectáreas, <4 áreas y 96 centiáreas, que sólo puede 
adjudicarse como demasía, debe constituirse el de
posito de 18< pesetas para atender á los gastos de 
demarcación de dicha demasía, dentro del impro
rrogable plazo de diez días, á partir de la nóUfioa- 
OIOU al .uterezado, Notifíquese al interesado v na- 
bhqaese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia

Lo que se inserta en este periódico oficial en 
oumphmiento de lo que previene la vigente ley de 
Minas. 0 uo

Zaragoza 4 de Diciembre de 1903.—p. O. el In
geniero segundo, Manuel Abbad.
D Stibastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

de este Distrito minero:
Hago saber: Que ea el"expediente de registro 

de demasía a la mina «B'elioiauo., núm. 826, onvo 
expediente tiene el núm. 956, con fecha 4 del ao- 
tual, ha decretado el Sr. Gobernador civil lo 
siguiente. ’

«De oouformidad oou el informe anterior del 
i. Ingeniero Jefe de este Distrito minero decre

o: que en vista de que del reconocimiento practi- 
la demttSÍtt miua «Feliciano», nú

mero cuyo expediente tiene el núm. 956 re
sulta la existencia de un espacio irregular de 16 
hectáreas, 56 áreas y 94 centiáreas, que sólo pue-

COm° demasía» debe constituirse el 
deposito de 95 pesetas para atender á los gastos 
de demaioación de dicha demasía dentro del im-
4i fí rio a ». A> > .. 1 • : -_ i Tl t • z* á partir de la no- tiSbaoion al interesado. Notifíquese al interesado 
vinoU iqaeS6 6U 0 fí0L^^ Of ic ia l  de esta pro-

Lo que se inserta en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo que previene la vigente ley 
de Minas.________________________________ J

Zaragoza 4 de Diciembre de 1903.- P. O„ el In
geniero segundo, Manuel Abbad.

______SKUUION ü E^TA
No habiéndose presentado reclamación alguna 

contra el pliego de condiciones durante el tiempo 
que ha estado de manifiesto, el día 14 del actual 
y hora de las once, tendrá lugar en la Casa Consis
torial de este pueblo la subasta para el arriendo 
del alquiler de las pesas y medidas y servicio de 
pesar y medir durante el próximo año 1904, bajo 
el tipo en alza de 1.200 pesetas, cuya subasta se 
celebrara con sujeción á lo dispuesto en la instruc- 
bión de 26 de Abril de 1900 y al referido pliego de 
condiciones que obra en el expediente.

Las proposiciones se presentarán al Alcalde 4
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Alcalá de Ebro 5 de Diciembre de 1903.—El Al
calde, Alejandro Logroño.______  .

El padrón de cédulas personales de esta, villa, 
para el año 1904, se halla de manifiesto al público, 
en la Secretaría, por término de quince días.

Aguaron 4 de Diciembre de 1903. —El Alcalde, 
Bonifacio Segura.

En cumplimiento de lo prevenido en la vigente 
instrucción, el Ayuntamiento y Junta de asociados 
han acordado el arriendo en pública subasta del 
arbitrio de pesas y medidas para el año 1904, 61 
día 27 del actual, á las diez de la mañana, bajo el 
tipo de 3.500 pesetas en alza, y con sujeción al 
pliego de condiciones y tarifa que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría.

Aguaron 4 de Diciembre de 1903.—El Alcalde, 
Bonifacio Segura^________ ____

Habiendo desapacido de esta villa en la mañana 
del 29 de Noviembre último el niño Manuel Ramón 
Zaragoza, ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca, y caso de con
seguirlo lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía.

Cariñena 4 de Diciembre de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Gutiérrez.

Señas del desaparecido.
Tiene once años de edad, hijo de Orencio y de 

Pilar, de oficio pastor, viste pantalón, chaqueta y 
chaleco de pana negra, piales de lana negros, abar
cas y boina negra. Lleva manta pequeña nueva de 
las hamadas Morellanas.

PARTE NO OFICIAL
Término de Candevania de la villa de Zuera.

Se convoca á Junta general de regantes de di
cho término para el día 20 de Diciembre próximo, 
á las tres de su tarde, en las Casas Consistoriales 
de esta población, con el objeto de tratar y resol
ver lo que corresponda respecto á presupuesto 
y otros asuntos urgentes que constan á la orden del 
día. Se advierte que si por falta de número,no pu
diera celebrarse, tendrá lugar la sesión el día 25 de 
dicho mes, á la hora y punto designado. ,

Zuera 30 de Noviembre de 1903.—El Presidente 
de la Comunidad, Manuel Marcén.

Comunidad de regantes de Pina de Ebro.
D. Valero Rocañín Cuén, Presidente de la Comu

nidad de regantes de la villa de Pina de Ebro: 
De conformidad con lo que dispone el aiticulo

45 de las Ordenanzas, y á los efectos del 53 de las 
mismas, se convoca á Junta general ordinaria a 
todos los regantes para el domingo 20 del actual, 
á las dos de la tarde, en el salón de sesiones de esta 
Comunidad; debiendo advertir, que si en dicho día 
no se reuniese mayoría absoluta, dicha Junta ge
neral se celebrará el día 27 del mismo, en el local 
y hora indicados, tomando acuerdos con el numero 
de votos que á ella concurran.

Pina 2 de Diciembre de 1903.—El Presidente, 
Valero Rocañín.—El Secretario, Andrés González.
--------------IMPRENTA de l  h o spic io

Conceial que presida el acto en pliegos cerrados, 
extendidos en papel del sello 11.° con arreglo al 
modelo que á continuación se inserta, debiendo ir 
aoompañudas de la cédula personal y el resguardo 
provisional, que asciende á 60 pesetas.

El rematante prestará fianza definitiva por el ID 
por 100 de la cantidad en que se le adjudique el 
arriendo. , . . .

Para el bastante© de poderes ha sido designado 
el Notario de la villa de Alagón.

El importe en que quede rematado el arriendo, 
lo entregará el rematante por cuartas partes du
rante los primeros veinte días del segundo mes de 
cada trimestre.

Si en la primera subasta no se presentaren pro
posiciones admisibles, á la misma hora del día 2b 
del corriente se celebrará la segunda con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo.

Bárboles 3 de Diciembre de 1903.—El Alcalde, 
Juan Benito.

Modelo de proposición.
Me obligo á prestar el servicio del alquiler de 

pesas y medidas y el de pesar y medir los efectos 
sujetos al impuesto en el año 1904, con entera su
jeción al pliego de condiciones aprobado al efecto, 
por el precio anual de (tantas) pesetas, que hable 
de satisfacer oportunamente.

(Fecha y firma.)

Acordado por el Ayuntamiento y Junta munici
pal de asociados de esta villa el arriendo en subas
ta pública del arbitrio de pesas y medidas y el im
puesto sobre cerdos y derechos de macelo, durante 
el próximo año de 1904, se hallan formados los 
pliegos de condiciones y tarifas que habrán de re- 
Eir para la exacción de aquéllos, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900; estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
diez días, ó sea hasta el quince, para que puedan 
ser examinados y formular reclamaciones proce
dentes, y caso de no producirse éstas, tendrán lu
gar las subastas respectivas el día 17 del corriente 
n Ifis diez v once de su mañana.

Calatorao 5 de Diciembre de 1903.—El Alcalde, 
Manuel BerdejoPor A. del A. y J., Pablo Puerta, 
Secretario. _______ ______

El padrón de cédulas personales de esta villa, 
para el próximo año 1904, se halla de manifiesto, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, a los efec
tos de instrucción.

Arándiga 4 de Diciembre de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Molinero. _______

El padrón de cédulas personales de este distrito 
municipal, para el año de 1904, se halla expuesto 
al público, por término de quince días, en la decre
taría del Ayuntamiento, á contar desde el de su 
inserción éu el Bo l e t ix  Of ic ia l  de la provincia.

Calatayud 2 de Diciembre de 1903.—El Alcal
de, Constantino Gaspar.

Por término de quince días se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales, formado para el 
año 1904.


